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A V I S O 

El pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Baja California, 

en sesión ordinaria de fecha diez de abril del presente año, acordó hacer del 

conocimiento lo siguiente: 

 
PRIMERO: A las personas que participen en el concurso de oposición para formar el 

listado de reserva oficial en la categoría de Secretario Estudio y Cuenta en materia 

civil, penal y justicia para adolescentes, se les comunica que el concurso de 

referencia se encuentra sujeto a la resolución que se dicte dentro de la 

Controversia Constitucional interpuesta por el Tribunal Superior de Justicia de 

esta Entidad.  

 
SEGUNDO: Asimismo, se informa a los participantes que podrán concursar en dos o 

mas de las materias convocadas en el Concurso de referencia, siendo estas Civil, 

Penal y Justicia para Adolescentes, razón por la cual las personas que deseen 

participar en varias materias, lo deberán manifestar en el formato único de solicitud. 

 
TERCERO: Por ultimo, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Baja 

California, acordó hacer del conocimiento a las personas que se desempeñan 

actualmente como Secretario de Estudio y Cuenta en forma provisional en alguna 

de las Salas del Tribunal Superior de Justicia de esta Entidad, que deberán 

participar en el Concurso de Oposición convocado mediante publicación de fecha 

nueve de abril del año en curso. 

 
Cabe hacer mención que lo anterior, no los exime de sujetarse a los lineamientos 

planteados en la convocatoria publicada en fecha nueve de abril del dos mil siete, así 

como a los acuerdos generales y determinaciones que al respecto tome este órgano 

colegiado 

Lo anterior, para los efectos y fines legales que correspondan. 
A T E N T A M E N T E 



MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE ABRIL DEL AÑO 2007. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

LIC. ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA. 
( RUBRICA ) 

 


